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octubre del mismo año) para proveer doce plazas de Enferme
ras, vacantes en los diversos establecimientos dependientes del 
Patronato Nacional de Asistencia PsiqUiátrica, convoca a los 
opositores a la práctica del primer ejercicio para el día 17 de 
mayo del año en curso, a las dieciséis horas, en el local desig
nado al efecto (salón de actos del Patronato Nacional de Asis
tencia Psiquiátrica, Bravo Murillo, 4, 1.0, Madrid). 

Lo que se pUblica para gener-al conocimiento. 
MadrId, 15 de marzo de 1967.-El Presidente del Tribunal, 

Luis Varela Garcia. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 referente al Tri
bunal de oposiciones a la cátedra de «Cristalografía, 
Mineralogia y Mineralotecnia» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr. : Por Orden de este Departamento de 15 de febrero 
próximo pasado ha sido estimado recurso de reposiCión inter
puesto por don Adolfo Traveria Cros contra la Orden de 18 de 
junio de 1966, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de II 
de agosto por la que se nombró el Tribunal que ha de juzgar 
las oposicione::; anunciadas para proviSión de la cátedra de «Cris
talografía, Mineralogía y Mineralotecnia» de la Facultad de 
Ciencias de la- Univel'Sidad de Valladolid, por haberse pUblicadO 
en _el «Boletín Oficial del Estado» con anterioridad a la de la 
lista de opositores a dicha cátedra, que apareció en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de septiembre del mimo año; en su 
consecuencia, 

Este Ministerio ha resuelto que se publique nuevamente en el 
cítado «Boletín Oficial del Estado» el nombramiento del Tribunal 
de las opOSiciones de referencia, cuya compOSición es la si
guiente: 

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Gonzále7 
García. 

Vocales: De designación automática:. don Angel Hoyos de 
Castro, don Luis Miratvillas Millé y don Manuel Font Altaba, 
Catedráticos de la Universidad de Madrid, el primero, y de la de 
Barcelona. ;os otros dos; de libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educación, don Jorge Doetsch 
Sundheim. Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Minas de Madrid. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Amo
rós Portolés. 

Vocales suplentes: De designación automática, don Julio 
Rodríguez Martinez, don Miguel Delgado Rodríguez y don Juan 
Martín Vivaldi, Catedráticos, en situación de excedencia 8ICtiva, 
el primero, y de la de Granada, los otros dos ; de libre elección 
E:ntre la terna propuesta por el Qonsejo Nacional de Educación, 
don José María Fúster Casas. Catedrático de la Universidad de 
Madrid. -

De conformidad con lo dispuesto en el Decr eto de 10 de mayo 
de 1957, podrá ser impugnado el nombramiento del Tri.punal an
terior en la forma prevista en el número 1 del articulo tercero 
del mencionado Decreto. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. _ 
Madrid, 8 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION del Instituto Técnico de Enseñanza 
Media «Nuestra Señora de la Almudenall, de Ma
drid, por la que se convoca concurso-oposición libre 
para proveer una plaza de Auxiliar administrativo 
y cinco de Subalternos. 

El In.stituto Técnico de Enseñanza Media «Nuestra Señora 
de la Almudenall , de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección General de Enseñanza Media en Resolución 
de 11 de enero de 1967, de oonformidad con lo establecido en 
laCiroular número 76, de 16 de enero de 1956, actualizada 
en 18 de febrero de 196'7, y en uso de autorización eBpecial 
concedida a este Centro por dicha Dirección General con fe
cha 2 de marzo del año en curso, oonvoca concurso-oposiclón 
libre para la provisión de las plazas siguientes: 

Una plaza de Auxiliar administrativo. 
Dos plazas de Subalternos 
Tres plazas de Subalternos rememnos <Oeladoras). 

Las ba.ses de lOS correspondientes concursos-aposiciones se 
encuentran expuestas al público en el tablón de anuncios del 
Instituto (Nicasio Gallego. 19)_ 

Las instancias y demá.,s documentación exigida deberán ser 
presentadas en la Secretaría del Instituto en el término de trein

-ta días. a par tir de la publicación de este anuncio. 
Madrid. 20 de marzo de 1967.-E¡ Director, Baudilio Arce. 

RESOLUCION del Instituto Técnico de Enseñanza 
Media «Santa Teresa de Jesús», de Madrid, por la 
q'!l.e se anuncia concurso-oposici6n para la provi
swn de una plaza de Auxiliar administrativo dos 
de Subalternos y tres de Celadoras para el referido 
Instituto Técnico de Enseñanza Media. 

Este Instituto Técnico de Enseñanza Media «Santa Teresa. 
de Jesús» abre concurso-oposición para la provisión de una 
plaza de Auxiliar administrativo, dos de Subalternos y tres de 
Celadoras con destino en el mismo. 

Las bases de dicho concurso-oposición se hallan expuestas 
en el tablón de edictos de dicho In.stituto (calle de Fomento, 
número 9, Madrid-13) . 

Madrid, 21 de marzo de 1967. - El Director del Centro 
E. Arteta. ' 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 23 de marzo de 1967 por la que se 
convoca oposición para cubrir cien plazas de Pilotos 
de Complemento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto 
de 10 de agosto de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» número 288 
y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 100) se con
voca oposición para oubrir cien plazas de Pilotos de Oomplemento 
del Ejército del Aire. 

A.."ticulo!.O Podrán solicitar su admisión a llli convocatoria 
el paisonal civil que reúna las condiciones que seguidamente le 
indican y, asimismo, los soldados y Oabos de este JilJérc1to a. 
excepCión de los alumnos de las El8cuelas de Especialistas y' de 
Formación Profesional IndustrilliL 

a) Ser español, soltero o viudo sin hijo!!. 
b) Haber cumplido dieoisiete a1\.os y no lo!! veintidós al fina

lizar el plruoo fijado para la presentación de instanoias. 
c) Contar con el consentimiento paterno o del tutor, en caso 

de que el Il.spirante sea pai!!ano y tenga menos de veintiún a1ios. 
d) Tener buena conceptuación moral y social. 
e) No haber sido dado de baja en alguna E!'ICUela- de VUelo 

del Ejército del Aire. 
f) No encontrarse en la situación de recluta en Oaja del 

Ejército de Tierra, ni estar inscrito en la M.a.Tina. 
No obstante, con arreglo a: lo establecido en el articulo tercero 

del Decreto de 27 de marzo de 1941 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 99 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 43>, 
podrán solicitar la admisión a la convocatoria los que, estando 
en las situaciones que 118 indican en el párrafo anterior, se hll). 
llan en posesión de cualquiera de los titulos «A», <lB» o «O» de 
Vuelos sin Motor o Piloto privado. 

g) Aceptar un compromiso de cuatro afias en el Ejérc.1to del 
Aire, desde su admisión. 

Art. 2.° . Las ínstancias, manuscrita.ll por 10& interesados, soU
citando l~ admisión a la convocatoria sarán diriaidu al exce
lent ísimo señor General Director de Enseñanza (Ministerio del 
Aire, Madrid), con arregla al modelo que se inssrta en la presente 
Orden, se~n se trate de militares o paisanos, debiendo acom
pañar a .a mi&1lla tres foto¡ra:fías del interesado, i¡uales, ta,.. 
maño carnet, hechas de frente y descubierto, consignando 81 
nombre y apellidos al respaldo en forma 18i1ble. 

El plazo de admisión de instancias será de un mes contado 
desde la fecha: de publicación de la presente Orden en e! eBoletÚl 

. Oficial del Estado». 
LOil aspirantes perteneoiente8 al Ejército del Aire la.ll cur¡¡ar¡l.n 

por conduoto de los primeros Jefes de su Cuerpo, Oentro o D&
pendencia. quienes, una Velll informadas, las remitirán dentro 
del plazo fijado, uniendo a ella8 copia de la fiUación y hoja (le 
castigos e informe reservado sobre la.ll cualidades del solicitante. 


